
C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
a

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
u

lo
 8

 d
e 

la
 L

ey
 d

el
 P

er
ió

d
ic

o
 O

fi
ci

a
l)

"

P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL   GOBIERNO  CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO

DE   MICHOACÁN  DE   OCAMPO

Las  leyes  y demás  disposiciones  son de  observancia obligatoria  por  el solo  hecho  de publicarse
en  este  periódico.  Registrado  como  artículo de 2a. clase  el  28  de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO  CLXXXIV Morelia,  Mich.,  Jueves 30 de Noviembre de 2023 NÚM.  36

Para consulta en Internet:

www.periodicooficial.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Directora: Lic. Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

C O N T E N I D O
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN

DE LO CIVIL

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000             PRIMERA  SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla

Secretario de Gobierno

Dr. Elías Ibarra Torres

Directora del Periódico Oficial

Lic.  Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 40 ejemplares

Esta sección consta de 8 páginas

Precio por ejemplar:

$ 33.00 del día

$ 43.00 atrasado

J.S.C.H. Promueve Dirección de Pensiones Civiles del Estado de Michoacán,
frente a María Rubí Mora Gallegos.................................................... 2

AD-PERPETUAM

Ernesto Rosa Ruiz y Roberto Rosas Ruiz.......................................................... 2
Miguel Albor Figueroa......................................................................................... 2
Ma. Elisa Bedolla Gutiérrez.................................................................................. 3
Vicente Cervantes Ochoa..................................................................................... 3
Benito Elizarraraz Espinoza.................................................................................. 3
Miguel Pérez Plata................................................................................................. 4
Miguel Pérez Plata................................................................................................. 4
María Guadalupe Aleman Lagunas y Ricardo Aleman Lagunas.................... 4
Angélica Lázaro Ponceano.................................................................................. 5
Alfredo Macario Macías Jiménez........................................................................ 5
Ma. Gloria Aguilar Hernández y Manuel Díaz Aguilar..................................... 5
Angélica Lázaro Ponceano.................................................................................. 6
Luis Mora Cortés.................................................................................................. 6
José Refugio García Gutiérrez.............................................................................. 7

AVISO NOTARIAL

J.S.I. Comparecieron Juan Manuel Martínez Herrera y José Juan Martínez
Haro, herederos a bienes de Luz María Haro Pulido, ante la fe del
Lic. Antonio Gudiño Sánchez, Notario Público No. 164 de Jiquilpan,
Michoacán.............................................................................................. 7



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Jueves 30 de Noviembre de 2023. 1a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
a

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
u

lo
 8

 d
e 

la
 L

ey
 d

el
 P

er
ió

d
ic

o 
O

fi
ci

a
l)

"

  EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Sexto Civil.-
Morelia, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

El día 6 seis de junio del año en curso, se admitieron en trámite
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número 664/2023
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam para suplir título
escrito de dominio, promovido por ERNESTO ROSA RUIZ Y
ROBERTO ROSAS RUIZ respecto del predio urbano con casa
habitación, ubicado en la calle Morelos sin número, en la
localidad de El Cuervo, municipio de Santa Ana Maya,
Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte. 15.00 quince metros, con calle Morelos de su
ubicación:

Al Sur. 15.00 quince metros, con J. Ángel Ruiz Calderón, Lucina
Aguilera Pérez y Benito Ortiz Rosas.
Al Oriente. 27.60 veintisiete metros, sesenta centímetros, con
Cointa Ruiz Guzmán.
Al Poniente. 29.00 veintinueve metros, con María del Pilar
Zenaida Aguilera Pérez.

Se convoca a personas que se crean con derecho a oponerse
a las presentes diligencias, lo hagan dentro del término de 10
diez días contados a partir de la fecha de la publicación del
presente edicto

Morelia, Michoacán, 6 seis de junio de 2023 dos mil veintitrés.-
El Secretario de Acuerdos.- C. Felipe Pimentel Zarco.

40103260733-22-11-23                                                              36

  EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo de
Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Michoacán.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

Por auto de 27 veintisiete de marzo de 2023 dos mil veintitrés,
se admitieron a trámite las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria
número 344/2023 que promueve MIGUEL ALBOR FIGUEROA,
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam para suplir título
escrito de dominio, respecto de un predio rústico denominado
"Segunda Fracción El Cajón", ubicado en la localidad de La
Lobera, Municipio de Santa Ana Maya, Michoacán, con las
siguientes medidas y colindancias:

Al Norte. 25 metros, con Rubén Contreras Albor
Al Sur. 25 metros, con Fortino Ruiz Hernández.

 EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado
Segundo de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia,
Michoacán.

PRIMERA ALMONEDA.

En el Juicio Sumario Civil Hipotecario número 517/2022, en
ejercicio de la acción personal sobre pago de pesos y real
hipotecaria por vencimiento anticipado del contrato de mutuo
con interés y garantía hipotecaria, promovido por los
apoderados jurídicos de la DIRECCIÓN DE PENSIONES
CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
(sic), frente a MARÍA RUBÍ MORA GALLEGOS, se ordenó
sacar a remate en primera Almoneda el siguiente inmueble:

Casa habitación construida sobre el lote número 20 veinte,
de la manzana 2 dos, ubicada en la calle San Miguel, con
número oficial 118 ciento dieciocho, del fraccionamiento San
Rafael, de Sahuayo, Michoacán, con las siguientes medidas
y colindancias:

Al Norte. 15.00 quince metros, con lote número 21 veintiuno.
AI Sur. 15.00 quince metros, con lote número 19 diecinueve.
AI Oriente. 6.00 seis metros, con calle San Miguel de su
ubicación; y.
AI Poniente. 6.00 seis metros, con lote número 9 nueve.

Con una extensión superficial de 90.00 m2 noventa metros
cuadrados.

Sirve de base para el mismo la cantidad de $645,283.00
Seiscientos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres
pesos 00/100 M.N., valor asignado en autos por el único
avalúo emitido y es postura legal la que cubra las 2/3 dos
terceras partes de dicha cantidad.

Convóquense postores mediante la publicación de 3 tres
edictos de 7 siete en 7 siete días, en los estrados de este
Órgano Jurisdiccional, los estrados del Juzgado del lugar de
la ubicación del inmueble, Periódico Oficial del Estado y en
uno de los diarios de mayor circulación en la Entidad.

Dicho remate tendrá verificativo en la Secretaría de este
Juzgado a las 9:15 nueve horas con quince minutos, del día
17 diecisiete de enero de 2024 dos mil veinticuatro.

Morelia, Michoacán, 22 veintidós de noviembre de 2023 dos
mil veintitrés.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Isaac
Francisco Silva Flores.

Of. No. 745/2023-23-11-23                                           36-41-46
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Al Oriente. 450 metros, con Fortino Ruiz Hernández.
Al Poniente. 450 metros, con Delfino Ruiz Hernández

Manifiesta el promovente que el inmueble lo adquirió por
compraventa, que celebró con Miguel Albor Ruiz el 14 catorce
de octubre de 2003 dos mil tres y desde esa fecha ha tenido la
posesión de manera pacífica, pública, continua, de buena fe, y
en concepto de dueño.

Se convoca opositores que se consideren con derecho al
inmueble, para que pasen a oponerse a las presentes diligencias,
dentro del término de 10 días hábiles, publíquese el presente
en el Periódico Oficial del Estado.

Morelia, Michoacán, a 25 veinticinco de octubre de 2023 dos
mil veintitrés.- Secretaria de Acuerdos del Juzgado Octavo de
Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de
Morelia, Michoacán.- Claudia Salud Luna Monge.

40153248726-22-11-23                                                                36

  EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero de
Primera Instancia en Materia Civil.- Zamora, Michoacán.

MA. ELISA BEDOLLA GUTIERREZ, dentro del expediente
número 1078/2023, promueve Diligencias de Información
Testimonial Ad-perpetuam, del inmueble urbano ubicado en la
calle Benito Díaz de Gamarra, número 328 trescientos
veintiocho, de la colonia El Duero, de esta ciudad de Zamora,
Michoacán, el cual mide y linda:

Al Norte. 3.52 tres metros, cincuenta y dos centímetros, con
calle Benito Díaz de Gamarra de su ubicación.
Al Sur. 3.52 tres metros, cincuenta y dos centímetros, con
Leopoldo Castro García.
Al Oriente. 15.15 quince metros, quince centímetros, con
Guillermo Manzo Cortés.
Al Poniente. 15.15 quince metros, quince centímetros, con
Guadalupe Avilés Soto, también llamada y conocida
indistintamente como María Guadalupe Avilés Soto.

El cual tiene una superficie de 53.33 m2 cincuenta y tres metros,
treinta y tres centímetros cuadrados, manifestando la
promovente, ser poseedora en carácter de dueña, las personas
que se consideren con derecho al inmueble, pasen a deducirlo
dentro del término legal de 10 diez días.

Zamora de Hidalgo, Michoacán, a 13 trece de noviembre de
2023 dos mil veintitrés.- Secretario de Acuerdos del Juzgado
Primero Civil.- Lic. Sergio Méndez Prado.

40003258327-22-11-23                                                               36

  EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
en Materia Civil.- Jiquilpan, Michoacán.

CONVOCATORIA A OPOSITORES.

Expediente 640/2023, Diligencias Información Testimonial Ad-
perpetuam, promueve por conducto de su apoderado jurídico
VICENTE CERVANTES OCHOA, indica poseer en forma
pacífica, pública continua y de buena fe, respecto de la totalidad
del predio rústico denominado Los Tábanos, ubicado en calle
sin nombre, de la ranchería Los Tábanos lote 0, manzana 0,
perteneciente al municipio de Jiquilpan, Michoacán, adquirido
por compra-venta verbal que hizo a Ladislao Cervantes
Cervantes, inmueble que mide y linda:

Norte. en línea irregular 984.57 metros, con Humberto Partida
Ochoa.
Sur. en línea irregular 1040.21 metros, con Rosa María Partida
Álvarez.
Oriente. 135.39 metros, calle sin nombre de su ubicación; y.
Poniente. 95.86 metros, con Rosa María Partida Álvarez.

Con una extensión superficial de 25-00-00 veinticinco hectáreas
Publíquese edicto estrados este Juzgado y Periódico Oficial
del Estado convocando opositores, comparezcan término 10
días.

Jiquilpan, Michoacán, a 16 dieciséis de agosto de 2023 dos mil
veintitrés.- Atentamente.- El Secretario de Acuerdos del
Juzgado Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial.-
Lic. Santiago Ávila Ornelas.

40153251410-23-11-23                                                               36

  EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Fecha doce octubre 2023 admitió trámite expediente 1120/2023,
promueve BENITO ELIZARRARAZ ESPINOZA, suplir título
escrito dominio respecto del predio urbano ubicado calle
Francisco I Madero, número 116 población San Antonio
Tariacuri, perteneciente a esta ciudad Zacapu, Michoacán.

Norte. 12.60 metros, Gaspar Elizararaz.
Sur. 15.50 metros, Sigifredo Cervantes Garnica.
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Oriente. 38.00 metros, colindando canal de por medio.
Poniente. 38.30 metros, calle Francisco I. Madero de su
ubicación.

Publíquese edicto término 10 días, estrados Juzgado, Periódico
Oficial del Estado, lugar ubicación inmueble, convocando
opositores, tramitación éstas diligencias, hacer valer derecho
ante Juzgado.

Zacapu, Michoacán, doce de octubre del dos mil veintitrés.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic. Juan Carlos Magdaleno Pimentel.

40003263091-23-11-23                                                                36

  EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Ciudad Hidalgo,
Michoacán.

CONVOCATORIA DE OPOSITORES.

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
1056/2023, que sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam,
promueve MIGUEL PÉREZ PLATA, respecto del predio rústico
denominado "Agua del Pino" ubicado en el municipio de Ciudad
Hidalgo, Michoacán, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias:

Al Oriente. mide 168.50 ciento sesenta y ocho metros, con
cincuenta centímetros, colindando con camino.
Al Poniente. mide 162.84 ciento sesenta y dos metros, con
ochenta y cuatro centímetros, colindando con camino a Tacario.
Al Norte. mide 438.74 cuatrocientos treinta y ocho metros, con
setenta y cuatro centímetros, colindando con camino.
Al Sur. mide 446.08 cuatrocientos cuarenta y seis metros, con
ocho decímetros, colindando con Rafael Rosales.

Con una extensión superficial de 06-81-55.00 seis hectáreas
ochenta y un áreas, cincuenta y cinco centiáreas.

Convóquese opositores,  a la tramitación de las  presentes
diligencias, mediante la publicación de 1 un edicto por el término
de 10 diez días en los estrados de éste Juzgado, así como en el
Periódico Oficial del Estado.

Ciudad Hidalgo, Michoacán, 13 trece de noviembre de 2023
dos mil veintitrés.- El Secretario.- Licenciado en Derecho.- Iván
Estrada Zamudio.

40003263003-23-11-23                                                                 36

  EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Ciudad Hidalgo,
Michoacán.

Por auto pronunciado el día 05 cinco de octubre del año 2023
dos mil veintitrés, se admitieron las Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de dominio con número 971/2023,
promovidas por MIGUEL PÉREZ PLATA, por su propio
derecho, respecto del predio rústico denominado La Enramada,
ubicado en la localidad de Cerro Prieto, perteneciente a este
Municipio de Hidalgo, Michoacán, y cuyas medidas y
colindancias son:

Al Norte. 63.29 metros, colindando con camino, cerca de
alambre de por medio.
Al Sur. 72. 24 metros, con Jorge Pérez Armas, cerca de alambre
de por medio.
Al Oriente. 286.66 metros, colindando con camino; y.
Al Poniente. 334.46 metros con Elena Alcalá Caballero.

Con una extensión superficial de 01-82-32.00 Has.

Hágase la publicación del presente edicto en el Periódico Oficial
del Estado, en la ubicación del bien inmueble y en los estrados
de este Juzgado, convocando personas que se crean con
derecho a oponerse a la tramitación de dichas diligencias, para
que lo hagan dentro del término de 10 diez días hábiles, término
que comenzará a contar al día siguiente de la publicación del
presente edicto.

Ciudad Hidalgo, Michoacán, 5 cinco de octubre de 2023 dos
mil veintitrés.- La Secretaria de Acuerdos.- María  Edith Ortiz
López.

40003262992-23-11-23                                                                36

  EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Fecha 4 julio 2023, admitió trámite Juzgado Diligencias
Información Testimonial Ad-perpetuam expediente 792/2023,
promueve MARÍA GUADALUPE ALEMAN LAGUNAS y
RICARDO ALEMAN LAGUNAS suplir título escrito dominio
respecto fracción predio urbano con construcción casa
habitación ubicado anteriormente calle sin nombre y número
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población o comunidad San Antonio Tariacuri, Michoacán,
actualmente ubicado callejón denominado Hermanos Rayón
número 2 población o comunidad San Antonio Tariacuri
Municipio y Distrito Judicial Zacapu Michoacán, mide y linda:

Oriente. 16.88 metros Antonio Aleman Sanchez, barda
colindante medio.
Poniente. 17.50 metros Delfina Elizarraraz Diaz, barda
medianera medio.
Norte. 15.00 metros callejó denominado Hermanos Rayón
ubicación.
Sur. 16.42 metros Mauro Ortega Bravo, barda propia medio.
Publíquese edicto término 10 días estrados Juzgado, Periódico
Oficial Estado, ubicación inmueble, convocando opositores
tramitación Diligencias, hacer valer derecho Juzgado autos.

Zacapu, Michoacán 5 julio 2023.- Secretaria de Acuerdos.-
Lic.  Victoria Yazmín Soria Arciga.

40153252682-23-11-23                                                               36

  EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Fecha 16 de marzo de 2023, admitió trámite Juzgado Diligencias
Información Testimonial Ad-perpetuam expediente 305/2023,
promueve ANGÉLICA LÁZARO PONCEANO, por su propio
derecho, respecto de anteriormente un predio urbano, ubicado
en la calle Mártires del Agrarismo, número tres de la población
de Tarejero, municipio de Zacapu, Michoacán, actualmente
con casa-habitación.

Oriente. 8.40 metros, con calle Mártires del Agrarismo de su
ubicación.
Poniente 6.00 metros, con calle sin nombre, cimiento de piedra
propio de por medio.
Norte. 39.51 metros, con Humberto Mercado García.
Sur. 44.33 metros, con Angélica Lázaro Ponceano.
Superficie total de 301.82 metros cuadrados.

Publíquese edicto término 10 días, estrados Juzgado, Periódico
Oficial Estado, lugar de ubicación del predio, convocando
opositores tramitación Diligencias, hacer valer derecho
Juzgado autos.

Zacapu, Michoacán 16 de marzo de 2023.- Secretaria de
Acuerdos.- Lic. Susana Magaly Huerta León.

40103264621-23-11-23                                                               36

  EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.-. Zacapu, Michoacán.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

Con esta fecha, este Juzgado admitió a trámite Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-
perpetuam para suplir título escrito de dominio 783/2023,
promovido por ALFREDO MACARIO MACÍAS JIMÉNEZ,
de "una fracción de predio urbano ubicado anteriormente en
calle sin nombre y sin número, pueblo San Antonio Tariauri,
actual mente tal fracción de predio Urbano, ubicado en avenida
Benito Juárez, número 65 sesenta y cinco, de la tenencia de
San Antonio Tariacuri, Municipio y Distrito de esta ciudad de
Zacapu, Michoacán", con las siguientes medidas, colindancias
y superficie siguientes:

"Oriente.15.70 metros, con Avenida Benito Juárez de su
ubicación.
Poniente. 23.80 metros, con Marían del Socorro Contreras
Magaña, barda de la colindante de por medio.
Norte.  40.85 metros, con Gemma Rodríguez Quiroz, barda de la
colindante de por medio.
Sur. 39.60 metros, con calle Miguel Hidalgo.
Superficie de 794.34 m2."

Publíquese edicto en estrados del Juzgado, Periódico Oficial
del Estado y lugar de ubicación del inmueble, convocando
personas que se consideren con derecho al mismo, lo deduzcan
en 10 diez días.

Zacapu, Michoacán, 3 tres de julio de 2023 dos mil veintitrés.-
La Secretaria del Juzgado.- Licenciada Michelle Yetta Valencia
Ochoa.

40003263570-23-11-23                                                               36

  EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Fecha doce octubre 2023 admitió trámite expediente 1160/2023,
promueve MA. GLORIA AGUILAR HERNANDEZ y MANUEL
DIAZ AGUILAR, suplir título escrito dominio respecto de una
fracción predio urbano con construcción, casa habitación
ubicado anteriormente calle Ciriaco Torres, número 75,
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actualmente fracción predio urbano ubicado calle Francisco
Villa, número 238, colonia Centro de esta ciudad Zacapu,
Michoacán.

Oriente. 5.00 metros, Ma. Luz Cristina Cancino Castro, barda
colindante por medio.
Poniente. 5.00 metros, calle Francisco Villa ubicación.
Norte. 35.00 metros, Rodrigo Aguilar Hernandez, barda propia
línea imaginaria por medio.
Sur. 35.00 metros, Sara Aguilar Hernandez, barda propia línea
imaginaria por medio.

Publíquese edicto término 10 días, estrados Juzgado, Periódico
Oficial Estado, lugar ubicación inmueble,  convocando
opositores tramitación éstas diligencias, hacer valer derecho
ante Juzgado.

Zacapu, Michoacán, doce de octubre del dos mil veintitrés.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic. Juan Carlos Magdaleno Pimentel.
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  EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Zacapu, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Por auto de esta misma data, este juzgado admitió a trámite las
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número 303/2023, que
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam para suplir título
escrito de dominio promueve ANGÉLICA LÁZARO
PONCEANO, por su propio derecho, respecto del predio
urbano con construcción "Casa Habitación", ubicado
anteriormente en calle M del Agrarismo sn, pueblo de Tarejero,
actualmente ubicado en calle Mártires del Agrarismo, número
3-A, de la población de Tarejero, municipio y Distrito Judicial
de esta ciudad de Zacapu, Michoacán, que mide y linda:

Al Oriente. 6.20 seis metros, con veinte centímetros, con calle
Mártires del Agrarismo de su ubicación.
Al Poniente, 6.00 seis metros, con calle sin nombre, cimiento
de cemento y piedra propia de por medio.
Al Norte, 44.33 cuarenta y cuatro metros treinta y tres
centímetros, con Angélica Lázaro Ponceano, línea imaginaría
de por medio; y.
Al Sur. primeramente una línea inclinada que va de oriente a
poniente en 7.19 siete metros, diecinueve centímetros, para
finalizar en línea recta que va de oriente a poniente en 41.28
cuarenta y un metros, veintiocho centímetros, con Elvira
Ponciano Chávez y Rafael Rodríguez Cano, barda propia de
por medio.

Superficie de 283.04 M2.

Publíquese edicto término 10 días, estrados Tribunal,
Periódico Oficial Estado, lugar ubicación inmueble,
convocando opositores tramitación diligencias, hacer valer
derecho Juzgado autos.

Zacapu, Michoacán, 1 junio 2023.- Secretaria de Acuerdos.-
Licenciada Michelle Yetta Valencia Ochoa.
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  EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Michoacán.

CONVÓQUESE OPOSITORES.

En esta misma fecha, se tuvo a LUIS MORA CORTÉS,
promoviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, registrándose
con el número 1161/2023, respecto del:

Predio urbano ubicado anteriormente en calle sin nombre,
colonia no encontrada, lote 49 cuarenta y nueve, manzana 0
cero, de esta ciudad de Zacapu, Michoacán, actualmente
tal predio urbano ya es con construcción casa habitación,
ubicado actualmente en calle Ávila Camacho, número 50
cincuenta, colonia Los Ajolotes, de esta ciudad, que mide
al:

Al Oriente. 10 diez metros, con José Guadalupe Alanis
Santana;
Al Poniente. 10 diez metros, con calle Ávila Camacho, de su
ubicación.
Al Norte. 39.75 treinta y nueve metros con setenta y cinco
centímetros, con Luis Mora Cortés; y.
Al Sur. 39 treinta y nueve metros, con Andrés Rico Ambriz,
existiendo bardas propias por todos los vientos.

Con una superficie de 390 metros cuadrados.

Se publica el presente edicto por el término de 10 diez (sic)
hábiles, para que las personas que quieran oponerse a la
tramitación de las citadas diligencias, lo hagan en dicho
término.

Zacapu, Michoacán, 5 cinco de octubre de 2023 dos mil
veintitrés.- La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Mixto de
Primera Instancia de este Distrito Judicial.- Licenciada Karla
Ariana Luna Romero.
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  EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de
Primera Instancia en Materia Civil.- Zacapu, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Con fecha 5 de junio año en curso, se admitió a trámite
Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam,
número 670/2023, suplir título dominio de inmueble,
promueve JOSÉ REFUGIO GARCÍA GUTIÉRREZ, respecto
de un predio urbano casa habitación ubicado anteriormente
en calle sin nombre y sin número, actualmente dicha calle
de su ubicación denominada Venustiano Carranza, sin
número, de la población de Curimeo, Municipio de
Panindicuaro y Distrito Judicial de esta ciudad de Zacapu,
Michoacán, mide y linda:

Oriente. 24.00 mts., con calle de su ubicación.
Poniente. 20.00 mts., con Salvador Tapia Soto, barda propia
de por medio.
Norte. 55.00 mts., calle 20 de Noviembre.
Sur. 47.00 mts. Teresa Zendejas Rodríguez.

Publíquese el presente edicto diez días, estrados de este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado, y lugar de la
ubicación del inmueble, convocando opositores a la
tramitación de estas diligencias pasen hacer valer derecho
ante Tribunal de autos.

Zacapu, Michoacán, a 5 junio de 2023.- El Secretario de
Acuerdos.- Licenciado Daniel Zirate Hernández.
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  AVISO NOTARIAL
__________________________

Lic. Antonio Gudiño Sánchez.- Notario Público No. 164.-

Jiquilpan, Michoacán.

Lic. Antonio Gudiño Sánchez.- Notario Público No. 164.-

Jiquilpan, Michoacán, para los efectos del artículo 1129

del Código de Procedimientos Civiles, hago constar que

compareció ante mí el Licenciado José Antonio Castillo

Sánchez, en cuanto apoderado jurídico de los señores

JUAN MANUEL MARTÍNEZ HERRERA Y JOSÉ JUAN

MARTÍNEZ HARO, únicos y universales herederos, a

efecto de solicitar la protocolización del Juicio

Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora LUZ

MARÍA HARO PULIDO, expediente número 725/2021,

el cual me fue remitido por el Juez de Primera Instancia

en Materia Civil del Distrito Judicial de Jiquilpan,

Michoacán.

Declarando el compareciente que va a proceder a formar

el inventario y avalúo ante mí, en tal virtud es que

solicito se publiquen esas declaraciones en el Periódico

Oficial.

Jiquilpan, Michoacán, a 21 de septiembre del año 2023.-

Respetuosamente.- El Titular de la Notaria Pública

Número 164.- Lic. Antonio Gudiño Sánchez.-

GUSA681115U49. (Firmado).
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